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Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCATORIA
SEGUNDA ALMONEDA.

A las once horas del día siete de marzo
del año próximo entrante mil novecientos se-
tenta y dos, después de haberse exhibido los
Periódicos en que se publica esta almoneda, se
rematará en la Primera Secretaría del Juzgado
Primero de Primera Instancia de lo Civil el
predio denominado "El Paraíso" ubicado en
las Choapas Veracruz, constante de cien hec-
táreas, que se localiza hacia el cerro de Nanchi
tal, siendo propietaria de dicho predio la de-
mandada señora Maria León Alvarez y fué em
bargado en el expediente número 93/969, que
te sigue el Banco Agropecuario del Sureste, S.A.

Servirá de base p'ara el rematé, Ir cantidad
de SETENTA MIL CUATRO CIENTOS PE
SOS, hecha la rebaja del veinte por ciento y se-
rá postura legal la que cubra las dos terceras
partes de esa suma osea CUARENTA Y SEIS
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PE
SOS. TREINTA Y CUATRO CENTAVOS, de-
biendo depositar los licitadores en la Secreta-
ría de Finanzas para poder tener derecho a la

_subas':1, el diez por ciento de la cantidad ano-
tada.

Lo que se publicará por tres veces los días
miércoles en el '''Peri6dico Oficial del Estado",
en atención a lo dispuesto por el artículo 1411
del Código de Comercio y conforme a las re-
glas que fija el Código Procesal Civil en lo
que aquel sea omiso.

Villahermosa, Tab., Nov. 26 de 1971.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Ejecutora.
ANGELA CASANOVA DE PEREZ.

22-29-5

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de 1(
Civil del Primer Partido Judicial del Estarlo

CONVOCATORIA
SEGUNDA ALMONEDA.

A las once horas del día treinta y uno el
enero próximo, después de haber exhibido le:
periódicos en que se publica esta almoneda
se remtarán en la Segunda Secretaría del J1ll
gado Primero de Primera Instancia de 16 Cí vil
un predio rústico denominado "Nuevo Méxi
co", consistente en 127-69-31Ha. ubicado ei
Estación Mactún Municipio de Balancán, Tao.
propiedad del señotr Zoilo Piña Laynes, que
se relaciona con el expediente número 258/9:j(

Servirá de base, para el remate del predi;
rústico la cantidad de: CIENTO DOS MIL :'f
SOS, y será postura.Iegal la que cubra las óc~
terceras partes de esa suma con rebaja del 20
o sean CINCUENTA Y CUATRO MIL CTJi"
TROCIENTOS PESOS, debiendo deposit :'.r
los licitadores para I poder tener derecho a ~{'
subasta, el diez por ciento de la cantidad (¡j.
mamente anotada. '

Lo que se publicará por tres veces los días
miércoles enatención a lo dispuesto por el aro
tículo 1411 del Código de Comercio y confcr-
me a las reglas que fija el Código Procesal Ci-
vil en lo que aquel sea omiso.

Villahermosa, Tab.; Noviembre 27 de 1971.

Sufgragio Efectivo. No Reelecció-:

El Juez Ejecutor.

MARIO BARRUETA GARCIA.
29 - ~; -
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,IPODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Inst. de lo Civil

del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCATORIA

PRIMERA ALMONEDA.
i. .

A las once horas del día veintidos de fe-
brero del año de mil novecientos setenta y dos.
después de haberse exhibido los periódicos
en que se publica ésta almoneda, se rematarán
en la Primera Secretaría del Juzgado Primero
de Primera Instancia de lo Civil, los siguientes
bienes: Un predio rústico denominado "Frac-
ción Las Mercedes" ubicado en la Ranchería
Norte, constante de 44-79-86 hectáreas y un
predio urbano número 408 ubicado en la Calle
Reforma ambos de Frontera, Tabasco y pro-
pieda de la 'señora Violeta Fuster de Jaume,
que le fueron embargados en el expediente nú-
mero 367/968, relativo al Juicio Ejecutivo Mer
cantil que le sigue la señora Carmen M. de Izun
degui. '

Servirá de base para el remate de los ci-
tados predios, las cantidades de CIENTO CIN-
CUENTA Y. SEIS MIL SETECIENTOS NO-
VENT ~ y CINCO PESOS Y VEINTICUA-
TRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS
PESOS respectivamente y será postura legal la
q. cubra para el primer predio, la cantidad de
CIENTO CUATRO MIL QUINIENTOS
VEINTISEIS PESOS y para el segundo, DIE
CISEIS MIL CUATROCIENTOS NOVEN
TA PESOS, SESENTA y SIETE CENTA-
VOS, o sean las dos terceras partes de los ava-
lúos y para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores depositar previamente en la Se-
cretaría de Finanzas, las sumas de QUINCE
MIL SEIS CIENTOS SETENTA y NUEVE
PESOS, CINCUENTA CENTAVOS 'y DOS
MIL CUATRO CIENTOS SETENTA Y TRES
PESOS SESENTA CENTAVOS, respectiva-
mente sin cuyo requisito no serán admitidos.

Lo que se publicará por tres veces los días
miércoles en el Periódico Oficial del Estado en
atención a lo dispuesto por el artículo 1411 del
Código de Comercio y conforme a las reglas
que fija el Código Procesal Civil en lo que
aquel sea omiso.

Villaherrnosa, T3b., a 14 de Diciembre de 1971

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Tl'~z. Eier ntora
ANGELJ\ CASANOVA DE PFn.E7:.

22-29-5

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Inst. de lo Civil

del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCATORIA.

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día dieciocho de fe
brero del año (1972) después de hacerse ex
hibido los periódicos en que se publica esta
almoneda, se rematará en la Primera Se-
cretaría del Juzgado Primero de Primera Ins-
tancia de lo Civil, el predio urbano ubicado
en la calle Hermanos Bastar Sozaya, con su-
perficie total de 147.97 1'.12.Ylinderos siguien
tes:' Norte 29.20 M2. con la calle de su ub'
cación; al Sur, 29 1'.12. con la señora Gertru
dis Pérez Viuda de Romero al Este, 4.46 1'.12.
con la Calle Venustiano Carranza y al Oeste.
5.801'.12. con la señora Gertrudis Pérez Viuda

.de Romero, propiedad de la demandada Nati-
vidad Pérez de Dios y le que fue embargado
en el expediente número 261/971, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil que le sigue el Li-
cenciado Enrique Priego Oropeza, como en-
dosatario en procuración del señor Amilcar
Flota Cataldo.

Servirá de base para el remate de dicho
predio la cantidad de: CINCUENTA y OCHO
MIL PESOS Y será postura legal la que cubra
las dos terceras partes de esa suma o sea
TREINTA y OCHO MIL SEISCIENTOS SE-
SENTA y SEIS PESOS SESENTA y SIETE
CENTAVOS debiendo depositar los Iicitade,
res para poder tener derecho a la subasta, el
10% de la cantidad anotada. en la Secre-
taría de Finanzas.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces los días miérco-
les en atención a lo dispuesto por el artículo
1411 del Código de Comercio y conforme a
las reglas que fija el Código Procesal Civil en
lo que aquel sea omiso.

Villahermosa, Tab., Dic. 3 de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Ejecutora.

ANGELA CASANOVA DE PERE~
22-29-5
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Departamento de Asuntos A~rarios y de Cólonización
y 1ST o para resolver el expediente po Consultivo Agrario, el cual emitió .s,u die-

relativo a la privación de derechos agrari~~ y tamen en el sentido de' esta Resolución, en
nuevas adjudicaciones de parcelas en el ejido sesión celebrada el día 1~ de julio de 1970, y
del poblado denominado <lYEINTE DE NO-
VIEMBRE", Municipio de Cárdenas, del Es-
tado de Tabasco; y

"

RESULTANDO PRIMERO. - Consta
en el expediente la solicitud de la Asamblea
General de Ejidatarios J para la privación de
derechos agrarios y sucesorios en contra de
los ejidatarios que se citan en el primer pun-
to resolutivo de esta Resolución, por haber
abandonado el cultivo personal de las parce-
las por más de dos años consecutivos, por lo
"'ue el Comisionado por las Autoridades Agra-
.ras convocó a Asamblea General de Ejidata-
rios para iniciar el juicio de referenci~, la
cual tuvo verificativo el día 13 de abril de
1910 habiéndose ratificado por la misma el
trámite de privación de derechos agrarios y
sucesorios a los mencionados ejidatarios de
acuerdo con lo que dispone el artículo 173
del Código Agrario en vigor y su Reglamento;
la propia Asamblea propone se reconozcan
derechos agrarios y se adjudiquen ~as parc~-
las abandonadas por haberlas vellido CUltI-
vando por más de dos años ininterrumpidos
a los ejidatarios que se indican en el segundo
punto resolutivo; asimismo se reconozcan de-
rechos agrarios a los ejidatarios que han ve-
nido cultivando las parcelas por más de dos
años ininterrumpidos y que se citan en el ter-
cer punta resolutivo de esta Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.-Los ejida-
rios afectados por este juicio privativo fueron
notificados oportunamente, mediante avisos
que se fijaron en los térmiaos y lugares seña-
lados pOI~el Reglamento del artículo 173 ?el
Código Agrario para que. dentro del término
legal presentaran las pruebas y alegatos con-
ducentes, en defensa de sus propios intereses,
sin que 10 hubieren efectuado.

RESULTANDO TERCERO.- La docu-
mentación relativa fue turnada a la Dirección
General de Derechos Agrarios, la que hizo
una revisión de la misma y habiendo verifica-
do la legalidad de las noññcaciones la turnó
al Vocal Consultivo Agrario correspondiente,
con opinión de que fuera aprobada por estar
integrada correctamente, quien a su vez por
haberla encontrado ajustada al procedimiento
de ley, la sometió a la consideración del Cuer-

CONSIDERANDO PRIMERO. - El
presente juicio privativo se ha seguido. de
acuerdo con los trámites previstos por el ar-
tículo 173 del Código Agrario y su Reglamen-
to, habiéndose comprobado por las con~!an-
cías que obran en antecedentes: que los ejida-
tarios sancionarlos han incurrido en las causas
de privación de derechos agrarios y suceso-
rios a que se refieren 10$ artículos 169 y 170
del Ordenamiento legal citado, por haber
abandonado el cultivo personal de las parce-
las por más de dos años consecutivos; que
la Asamblea General de Ejidatarios fue legal-
mente convocada; que quedaron oportuna-
mente notificados los ejidatarios sujetos a jui-
cio; y que, finalmente, se siguieron los poste-
riores trámites legales, 11'0r lo que es proce-
dente privarlos de sus derechos agrarios. y su-
cesorios; cancelándose los correspondientes
certificados de derechos .agrarios.

CONSIDERANDO I SEGUNDO. - Los
adjudicatarios propuesto, según constancias
que corren agregadas al expediente, han ve-
nido cultivando las parc las por más de dos
años ininterrumpidos, h biéndose reconocido
sus derechos agrarios po la Asamblea Gene-
ral de Ejidatarios celebra a en la fecha ya in-
dicada, de acuerdo con o que disponen los
artículos 156 y 164 del Código de la Mate-
ria, por 10 que, de conf rmidad con los ~re-
ceptos legales invocados con lo establecido
por los artículos 54, 153 y 165 de la misma
ley, procede expedir a su nombres los co~res-
pondientes certificados d derechos agranos,

Por 10 expuesto y e n apoyo en los ar-
tículos ya mencionados del Código Agrario
vigente, se resuelve: I

PRIMERO.-Se dec eta la privación de
derechos agrarios como jidatarios del pobla-
do denominado "VEIN E DE NOVIEM-
BRE", Municipio de Cár enas, del Estado de
Tabasco, por haber ab donado el cultivo
personal de las parcelas or más de dos años
consecutivos, a les CC. .-José María Cór-
dova Hemández, 2.-Fo cino Córdova Iimé-
mez, 3.-J. Trinidad Conepción López, 4.-
Enrique Custodio Pérez, ¡S.-Miguel Iiménez

<ISiguea la vuelta)
I
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Adorno, 6.;-Eustolio [iménez Adorno, 7.-
Servideo [iménez Román, 8.-Santiago Ló-
pez Bolaina, 9.--Marcos Martínez Montejo, .
íD.-Isidoro Méndez Alejandro, 11.-Ernes-
io Meza Górnez, 12.-Antonio Palma [imé-
nez, 13.-Flor.:ncio Palma Iiménez, 14.-
Román Palma Iiménez, 15.-Rogelio Palma
Sánchez, 1p.-Rafael Pérez García, 17 .-Fe-
lipe Ramíre> Iiménez, H5.-Fidencio Vidal
Córdova, 19-:-Bartola Aguilar Alberto, 20.-
Plutarco Alberto Martínez, 21.-Miguel Her-
nández Arévalo, 22.-Aquiles Córdova Cas-
tillo, 23.-+ValcTtIn Erganzo Ochoa, 24.-J.
Carmen García Arias, 25.-Francisco Hernán-
dez Iiménez, 15.-Adán López Hernández,
27.-José del Carmen López Jiménez, 28.-
Rosario de la Mesa López, 29.-Rosario To-
1"1"'3SLázaro, 30.-Francisco Rodríguez Gar-
da y 31.-+Margarita Zalaya García; por la
misma razón se priva de derechos sucesorios
a los CC. l.-Martha Hernández, 2.-Belén
Zalaya, 5.-+-José María Córdova, 4.-María
[iménez, SI-J. Guadalupe Custodio C., 6.-
Gloria Custodio G., 7.-Cornelia Isidra Zala-
ya, 8.-Secundino [iménez Adorno, 9.-Inés
Adorno, 10.-Pablo [iménez Adorno, 11.-
Adrián Iiménez Adorno, 12.-Agustín [imé-
nez Adorno, 13.-Antonio [iménez Adorno,
14.-Claral Iiménez Adorno, 15.-Fausto
López García, 16.-Luisa García, 17 -Ro-
s-.ura López, 18.-0<:f'ar Méndez Hernán-
dez, 19.--Ada Hernández Isidro, "lO .-Isauro
\i:'':-::fl Górnez, 21.--María Antonia Sánchez
C~'1JZ, 22.-\Vilfrido Meza Gómez, 23.-Eve-
::.) Meza Gómez, 24.-Ana María Meza Gó-
rncz, 25. _o María Dolores Meza Gómcz,
}:) _0- Natividad M e z a Gómez, 27.-
/'. n ita Morales Córdova.?8. - J. As-
cene ión Palma J i m é n e z, 29. - Genove-
'1'1 J iinénea, 30.-. Manuel Palma Iiménez, 31.
-'Margari~o Palma [iménez, 32.-Tomás Pal-
ma Iiménez 33.-Susana Palma Iiménez, 34.
Leonor Palma Iiménez, 3S.-Andrés Pérez
Hcrnández, 3:S.-Herminla Hernández Isi-
¿¡,o, 37.---Tmmito Pérez Hernándcz, 38.-Se-
bastiana Phlma. 39.-·-Dionicio Martínez, 40.
-Scbast~2;'a (lr; Martíne- 41.-Sebasfián
Hernández' l¡j{r:::z, 42.-Mé1ría Aidé Arévalo,
43.--De1i2! Tor";), 44.-Nf~·""esio Erganzo,
4j,--rr2':(ti5:'.~ rt<:hoa, 46 --i. de la Luz Cr-r-
cía de Dios, e::. - .-Carolina de Dios García,
4R.-Guadalu1;; García de Dios. 49.-S8tU!'-
rica García, SO.-José ,:-lel C. López, 51.-
J. F'; " T-f y.""," r >-'7 5) A v: o. '1 • , ~: C> .-. o '·,,"1,., ~~t:i".'_l'._· __ , _.-r, L.". Lopez . ;cll1an-
,J 53 J.' ...,.~.. H ánd -, r:;: -Fe···. Tdez, .- LJ••!"a ernan l~, .,,1. CI1pe J'

Reyes, S5.-Rosa del Carmc:r, 56.-Guad:: ..
l11np T Anp7 l-lprn~nc1P7 1:)7 -Glori~ T.ónez

Hernández, 58.-Edelm:,°:l Montejo de la Ro-
sa, 59.-Manaces Torres Castillo, 60.-Emid
Castillo, 61.-ErT'.e:::~0 ro'eres Castillo, 62.-
Salomón Torres Castillo, 63.-Benita Torres
Castillo, 64.-L :li Torres Castillo, 65.-Cris-
tina Torres C· tillo, 66.-Rodolio Rodríguez
Zapata, 67.- \nit3 Zapata P., 68.-Armando
Rodríguez Zap.ua, 09.-Isidra Rodríguez Za-
pata, 7ü.-Simón Zalaya y 71.-Carmen Gar-
cía; consecuentemente, se e .ncelan los certifi-
cados de derechos agrarios r. le respectivamen-
te se les habían CY .Jedido ~. los titulares san-
cio.iadcs núrnc-os: 120434:'. 12043·-1.5,
120~0346, 12043·P, 1104356, 1204357,
1204363, 120/0364, 1204368 1204370,
1204371, 1204375, 1204376, 120377,
1204379,120.+3,'30,1204381,1204383,
1204385, 120<::'37, 1204.388, 1204391,
120-"1-392,1204393, 1204395, 1204399,
12041100, 1204~QL 1204·102, 1204406,
1204408, debiendo cancelarse el certificado
número 1204336 que corespondía a la parce-
la escolar, en \' .rt.: J de que ya no ampara uni-
¿:::J de dotació.i,

SEGUNDO.- Se reconocen derechos
agrarios y se adiudican 180sparcelas que fue-
ron abandonadas, por haberlas venido culti-
vando por más de dos años ininterrumpidos
a los CC. 1.-pluhrco Aguilar López, 2.-
Grc-torio Adorno García, 3.-José Adorno
Ramos, 4.-A~í1car Arrullar de la Fuente,
5.-Andrés Bautista Pérez, 6.-Antonio Bro-
CR li-nénez, 7 ..-l' .ciano Cano Jerónimo, 8.
-ErliJardo Córdova Pérez, 9.-Valerio Cen-
teno Zetina, 1O.-Juan Casango Montcio, 11.
-Isidra Casango Ramírez, '12.-Salvador
Córdova Pérez, 13-Doroteo Córdova Bro- ,l
ca, 14.-Marco;>lho Córrlova García, 15.-
Concepción CÓ"rin"<'~Careta, 16.-Isidra Cór-
dova Iirnénez, ¡'j.-Narciso Córdova Láza-
ro, 18.-Fl1s::1-'~'" ("rc1oi'a de la Cruz, 19.-
Eligrafio Deni ,J" T'l Cruz, 20.-Juan Denis
Bo1ainas, 21.----·\ 'o"'ción Domínguez Palma,
22.-Natividad Delio Arias, 23.-Si.ISana De-
nis Bolainas, 24.~ Iuan de la Cruz Ramírez,
25.-José Dor."~ng">z G01'17.:í1 er ?6-Lilia

.Domínguez MC':13 .. /..7.-F'A1DC 'seo (;e la Cruz
León, 28.-T.!::>f'101 ce L: C~o·1.F BC'1.,in3s, 29.-
losé de la CrL.~ s¿·- :::::z. 30.-Eú·2h de la
Cruz Caporali v3i .-Antonio de la Cruz
León; consecuentemente, expídase a Sl~Snom-
bres Jos correspor, :~;~nt~s l.:;rLfic::Jos de dere-
chos agrario; ('-'C:: los :1"~.,~.li·<:'t1l CU1110 ejidata-
rios del pc;":klo que se trata.

(Sic;ue al Frente)
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TECERO.-Se reconocen derechos agra-
rios y se adjudican las parcelas por haberlas
venido cultivando por más de dos años irán-
terrumpidos, a los CC. 1.-Anton~o p. Ador-
no, 2.-Santos G. Adorno, 3.-~atlvl~ad ~.
Adorno, 4.-J. Asunción A, Aguilar, J.-Fe-
lix C. Bautista, 6.-J. Carmen M. Broca, 7.-
J. José R. Córdova, 8.-J. Fortina Córdo~a,
9.-J. José R. Córdova, 10.-J. Inocente Cor-
dova, 11.-J. Cayetano Córdova, 12.-Pedro
L. de la Cruz, 13.-Ju2tn C. de la Cruz, 14.-
Gumercinda C. García, 15.-LaurenclO M.
Gamas 16.-' Alfonso H. García, 17.-Victo-
riano P.. García, 18.-Jesús C. Hern~~dez,
19.-lsaías I. Hernández,.20.-Sebastwn J.
Hernández 21.-PúnfiJo S. Isidro, 22.-Gu-
mercindo C. [iménez, 23.-J. Concepción C.
[irnénez 24.-Erasmo H. Jimé.nez, 25:-,San-

pana R. Iirnénez, 26.-Marganta S. J~menez,
'---¿7.-Cecilio O. [iménez, 28.-Hermtlo M.

Leyva, 29.-Gabino C. López, 3~.-Juan de
la C. López, 3 l.-Juan R. Martínez, 32.-
-Onésimo V. Montejo, 33.-José Pérez Mo-
rales, 34.-Moscoso P. César, 35.-Andrés
U. Montejo, 36.-Manuel J. Pa.lma, 3,7.-Jo-
sé Hito G. Pérez, 38.CandelanoS. Salaya,
39.-fv!elchor Suárez Tiqué, 40.-Amado V~-
lázquez J., 41.-Juan S. Enrique, 42.-AI~¡-
no S. Enríquez, 43.-Manuel G. Echeverría,
44.-Felipe Gallegos, 45.-Asunción C. Gar-
cía, 46.-Angel D. de García, ~7.-Hilario
1. García,48.-Nemecio E. Garcta, 49.-Be-
nito A. García, 50.-Felipe A. García, 51.-,
Feliciano A. García, 52.-Manuel F. García,
53.-Alfonso A. García, 54.-María F.. Her-
nández, 55.-Ramón T. Hernández, 56.-
Asunción H. Herrera, 57.-Félix R. Hernán-

'(~z, 58.-Daniel A. Hernández, 59.-Fernan-
CioC. Hernández, 60.-Jorge D. Hernández,
61.-J eremías C. Hernández, 62.-Concep-
ción F. Hernández, 63.-A11químedez C. Her-
nández, 64.-Eduardo L. Hernández, 6~.,-
Candelario A. Hernández, 66.-Lino P. He-
rrera 67.-Felipe P. Hernández, 68.-Mar-
cial S. Isidro, 69.-J. Juan Iiménez, 70.-
Francisco S. [irnénez, 71.-Aurello M. Iimé-
nez, 72.-Raquel G. Iiménez, 73.-Fe!~pe Ji-
ménez, 74.-Concepción C. Javier, 75.-
Constantino S. Iiménez, 76.-Román C. Ja-
vier, 77.-Juan C. Iiménez, 78.-Francisco O.
[iménez, 7').-Edén L. Iíménez, Sü.-Alfon-

A J" 8J \1 1 -,J. ~T 7',_ ~._,.,_ q~SO /-\-. :;'<rn.C:~_2Z1 .- 21.C!it1.l1 1-1. 31J.i1f..."li~;" ...., ~;k.

-José' M8. C. Iiménez, 83.-.-Jesús H. Timé-
nez, 84.-Manuel H. [iménez, 8S.-Elíseo H.
López, 86.--~C3rtcrio H. Lópcz, 87.-Andrés
C fO""~7C O'R. Tr~q"í .., l. López 89.-l\1ar-• ~ 1.1_· •.....' 'v. J '- •...•.•••••..•..• _ ,

celino C. López, 90.-Trinidad 1. López, 91.

PAGINA cHIlCO

-Julián C. López, 92.+-J?an C. ~eal, ~3.-
José Olán León, 94.-I\>.an,lel P. Lo~ez, 95.-
José R. López, 96.-Crlstmo M. Lazaro, 97.
-' Osear L. López, 98'-rLeonel J. ~eyva, 99.
-Cristróbal L. Leyva.: 100.-Tomas L. L.ex-
va, 101.-. Juan Fuentes López, 102.-Jullan
R. Morales, 1ü3.-Jeretlnías O. Morales? 104.
-Dolores G. Montejo, 105 .-E~elmlra U.
Montejo, 106.-Natana~1 U. Montejo, 107.-
Francisco U. Montejo, 108. -Santos S.
Montejo, 109.-JuanaS. Montejo, 110.-
Manuel P. Morales, 111.-Esteban L. Monte-
jo, 1l2.-Homero R. ~adrigal, 1,13.-Juan
R. Martínez, 114.-Feh~to A. Olán, 115.-
Mateo C. Oliv!1' 116.- ~sario C. <:>liva,117.
Marcos R. Olán, 118.-¡ ito A. Olán, 119.-
Lucas A. Olán, 120.-Jqsé M. Palma, 121.-
Carmen L. Piedra, 122.r-Alberto L. Palma,
123.-Hilario R. Palma, 124.-Pedro H. Pal-
ma, 125.-Manuel L. Pflma, 126.-Juan ~.
Palma, 127.-Angel C.Palma, 128.-Raml-
ro L. Palma, 129.-Dam~án E..~omero, 13~.
-Ismael H. Ramírez, ql.-CIrIlo H. Ramí-
rez, 132.-Ezequiel H. ~amo~,.133.-Manuel,
M. Rodríguez, 134.-fIIernur •.!c, L. Ramos,
135.-Israel C. Suárez, 1 6.-Joaquín G. Sán
chez, 137.-José C. Su rez, 138.-Bulnaro
O. Santana, 139.-Evera do.....V. Sosa, 140:-
Daniel V. Sánchez, 141. Jesús G. Solís, 142.
-José G. Sánchez, 14 .-' Pedro V. Solís,
144.-' José R. Sánchez, 1 5.-Hilario M. Tru-

. iillo, 146.-Bernabé J. T jillo, 147.-Javier
C. Torres, 148.-Eleodor C. Torres, 149.-
Gabriel D. Vázquez, 150. José D. Vázquez,
151.-Juan P. Vicente, 1 2.-Isidro G. Váz-
quez, 153.-Guillermo . Ventura, 154.-
Laureano J. Vidal, 155.- ateo A. Ventura,
156.-M. Osear A. Ventu a, 157.-Ma. Gua-
dalupe Vázquez, 158.-J sé Juan L. Veláz-
quez, 159.-Cantos G. Xi oténcatl, 16,o.-Jo-
sé del C. Ramos Marín, 61.-IgnacIO Her-
nández de la Cruz, 162. Jorge Hernández
Delgado, 163.-Dolores G reía [iménez, 164.
-Pedro Morales Pérez, 65.-Carmen Bro-
ca Mondragón, 166.-Jos de la Cruz Sán-
chez 167.-Alfonso Garcfa Ramos. 168.-

, F li J' ,Valentín [iméncz Na-anjo, 160.- e ipe ime-
nez Naranjo, 170.-Efraín Montejo Veláz-

quez y 17L-Roberto Aria Molina; canse-

cuentemente, ~:{D¡dasea s s nombres los co-

rrespondientes certificados de derechos agra-

rios que los acreditan como.ejidatarios del po-
, I

blado de que se trata. ,

(Sí~e a la vuelta)
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, CUART<p.--,-.Publfquese esta Resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y
nuevas adjudicaciones de parcelas en el
ejido del poblado denominado "VEINTE DE
NOVIEMBRE", Municipio de Cárdenas, del
Estado de Ta~asco; en el Diario Oficial de la
Federación y len el Periódico Oficial del Go-
bierno de esa Entidad Federativa, inscríbase y
háganse las anotaciones correspondientes en el
Registro Agrario Nacional.tnotiffquese y eje-
cútese.

OFICIAL Enero 5 de 1972

GUSTAVO DIAZ ORDAZ.- Rúbrica.
-Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos.- CUMPLASE: NOR-
BERTO AGUIRRE.- Rúbrica.- Jefe del
Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni-
zación.

Es copia de su original cuya fidelidad certifico.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

México, D. F_, a 23. de febrero de 1971.
DAD A. en el Palacio del Poder Ejecu-

tivo de la Unión, en México, Distrito Fede-
ral, a los veintidós días del mes de septiem-
bre de mil novecientos setenta. VICTOR MANUEL TORRES.

¡ ------------------------------

Acuerdo Autorizando Ampliación de Jurisdicción poro lo Explotación
de un Servido Público de Posoieros con Automóviles

Se expide AC~·erdo autorizando ampliación de
[urisdicc ón para la Explotación de un
servicio úblico de pasajeros con Auto-
moviles ~ favor de la "ALIAZA DE PRO
PIETA~t,0S DE AUTOMOVILES DE
ALQUI~ER DEL POBLADO DE A.
SANCH Z MAGALLANES DEL MUNI
CIPIO E CARDENAS, T AB., con ra-
dicación len la Villa y Puerto de Sánchez
Magallanes, Cárdenas, Tab.,

Víllahermosa.: Tab., 25 (veinticinco) de No-
viembre de 1~71 (Mil) novecientos setenta y
uno)

En atención a las facultades que los artícu
los 1ro. 3 Y 1!1 de la Ley de T ánsi to en vigor
conceden al Ejjecutivo del Estado, y;

CO~SIDERANDO.
PRIMERjO:-Que por escrito de fecha 3

de Noviembr~del año en curso, la "ALIANZA
DE PROPIE ARIOS DE AUTOMOVILES
DE ALQUIL R DEL POBLADO DE A. SAN
CHEZ MAG LLANES DEL MUNICIPIO DE
CARDENAS, !TAB., con radicación en la Villa
y Puerto Sánehez Magallanes, elevó petición
escrita al propio Ejecutivo, solicitando se le
otorgue AMP(LIACION a la Concesión que
con fecha 9 de febrero de 1970, y transcrita
ellO de Junio del mismo año en Oficio Núm
340 que le fué otorgada a esta Alianza para
prestar servicio público de Alquiler sin ruta
fija con Automóviles en el Poblado de Sán-
chez Magallanes del Municipio de Cárdenas,
Tab., consistiendo dicha AMPLIACION DE
JURISDICCI<DN en establecer sitio de Auto-

El Secretario Gral. de Asuntos Agrarios.

móviles de Alquiler en el Campo Petrolero
Sánchez Magallanes, Cárdenas, Tab., y en el
lugar denominado la "T" que está ubicado en
el entronque del camino vecinal que conduce
a la Villa y Puerto de Sánchez Magallanes
con la Carretera Federal Villahermosa-Mé-
xico.

SEGUNDO:-Que la Alianza de Pro-
pietarios de Automóviles de Alquiler del Po-
blado de Andrés Sánchez Magallanes del Mu-
nicipio de Cárdenas, Tab., ha presentado la
documentación necesaria y cumplido con los
requisitos de la Ley en la Materia, y que ade-
más, se han hecho los estudios técnico que
ordena el artículo 150 del Reglamento de
Tránsito en vigor.

TERCERO:-Que no se lesionan intereses
de terceros.

CUARTO.-Que el servicio en la amplia-
ción de jurisdicción de que se trata es indis-
pensable para el Público usuario.

Con fundamento en los preceptos arriba
señalados y en relación con los artículos 141,
143, 148 fracción 1I, inciso a), 156 fraccio-
nes 1, III y demás con cardan te s de los orde-
namientos que se invocan, el Ejecutivo de mi
cargo tiene a bien dictar el siguiente;

ACUERDO:
l.-Es de concederse y se concede, en

términos del artículo 143 inciso b) del Re-
glamento aplicable a la Alianza de Propieta-
rios de Automóviles de Alquiler del Poblado
A. Sánchez Magallanes del Municipio de Cár-
denas, Tab., con radicación en la Villa y
Puerto Sánchez Magallanes, Autorización pa-

(Sigue al Frente)
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ra establecer sitio en el Campo PetroleroSán-
chez MagaIlanes y en el lugar denominado
la "T" que se encuentra ubicado, en el entro~-
que del camino vecinal que conduce a la VI-
lla y Puerto de Sánchez Magallanes con la ca-
rretera Federal Villahermosa-México.

l.-El concesionario queda sujeto 'a las
obligaciones a que se refiere el artículo 145
del Reglamento de Tránsito en sus fracciones
1, II, III, IV; V, VI, VII, VIJI y IX; sujetán-
dose también a las condiciones estipuladas en
la Concesión que a la misma Alianza se le
otorgó con fecha 9 de febrero de 1970 y que
le fue transcrita el 10 de junio del mismo año
en Oficio No. 340.

III.-Para dejar debidamente satisfechas
las condiciones de seguridad, comodidad, hi-
giene y eficiencia, exigidas para la prestación

, del servicio Público concesionado, y de acuer-
do con los estudios técnicos realizados, se-tie-
ne a bien fijar un número de 4 (cuatro)
vehículos en la Villa y Puerto de A. Sánchez
Magallanes, Cárdenas, Tab.; 3 (tres) vehícu-
los en el Campo Petrolero Sánchez Magalla-
nes; y 3 (tres) vehículos en el punto denomi-
nado la "T" o sea del entronque de la carrete-
ra Villahermosa-México y camino vecinal que
conducen a la villa y Puerto de Sánchez Ma-
gallanes, estos últimos lugares también del
Municipio de Cárdenas, Tab., .

IV.-. El servicio lo sujetará a la tarifa
que previamente se tiene autorizada.

V.-El Ejecutivo del Estado se reserva
en este caso, el derecho de rescindir Admi-
nistrativamente esta autorización otorgada,
cuando el concesionario incurra en las causas
de cancelación que señala el Reglamento.
I VI.-La vigencia de esta autorización
queda sujeta a la de la Concesión original que
se otorgó a esta Alianza con fecha 9 de febre-
ro de 1970 y que fue transcrita el 10 de junio
del mismo año en oficio número 340, y será
prorrogable por otros 3 años más, siempre y
cuando el favorecido haya cumplido con las
obligaciones contraídas en este Contrato y,
además, se acredite con los estudios técnicos
realizados al efecto y principalmente los si-
guientes:

a) .-Que aún -no se ha amortizado la in-
versión por causas no iJn,putables al concesio-
nario:

Ji )'-Que cuando amortizada ¡~ 'nver-
S;.)11. las necesidades del servicio PC)ÜCOno
E":il;:¡el establecimiento de nuevos s::.:'-emas
e'~ T;' msportes o la modificación sUJ ~r:.ncial
c~, le; ya existentes;

(Sigue a la Pág. 8)

PODERIJUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Inst. de lo Civil

del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVO~ATORIA

"PRIMERA~LMONEDA."
I •

A las once hosas] del día diecisiete de fe-
brero del año mil nffiecientos setenta y dos,
después de haberse e ibido los periódicos en
que se publica esta A moneda, se rematará en
la Primera Secretaría ¡del Juzgado Primero de
Primera Instancia de lo Civil, un predio rús-
tico denominado "EL¡ PROGRESO", constan
te de 15 hectáreas y otro denominado "VUEL
TA' ABAJO", constante de 9 hectáreas, 36
areas y 45 centiareas: ambos ubicados en la
Ranchería "Aztla", d este Municipio del Cen
tro, propiedad del de andado ADALBERTO
VILLEGAS PEREZ, mbargados en el Juicio
Ejecutivo Mercantil, úmero 469/968 que le
sigue el Banco Agrope uario del Sureste, S. A.

Servirá de base p ra el remate de los pre
dios rústicos "EL PR GRESO" y "VUELTA
ABAJO" las cantidad e de: VEINTICUATRO
MIL Y VEINTICU RO MIL QUINIEN-
TOS PESOS, Y serán sturas legales las que
cubran las dos tercera partes de esas, sumas o
sean DIECISEIS M L Y DIECISEI~ MIL
TRESCIENTOS TRE NTA Y TRES' PESOS
TREINTA Y CUATR CENTAVOS, respec-
tivamente, debiendo, epositar los licitadores
para poder tener dere ho a la subasta, el diez
por ciento de las can idades anotadas, en la
Secretaría de Finanzas

Lo que se public rá en el "Periódico Ofi
cial del Estado", por res veces los días miér-
coles en atención a lo ispuesto por el artículo
1411 del Código de CA ercio y conforme a las
reglas que fija el Códi o Procesal Civil, en lo
que aquél sea omiso.

Villahermosa, Tab. Nov. 25 de 1971.

Sufragio Efectiv . No Reelección.

La Juez jecutora.

ANGELA CASA~OVA DE PEREZ.
I 22-29-5
I
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Juzgado Segiindo de Primera Insto de lo Civil.

. IVillahermosa, Tab.
I

"

Sr. Domingo IGómez.
Donse se encuentre.

En el expediente civil número 060/965,
relativo al Nicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción positiv~', promovido ~por el señor, 1icen-
ciado DIMA FALCON CAMARA, represen-
tante del se- or Rafael, Vázquez Espada, en
contra de D mingo Gómez y del Registrador
Público de la Propiedad, con fecha cuatro de
febrero de rnlil novecientos sesenta y cinco, se
dictó un auto que literalmente dice:

I

JUZGApO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCli DE LO CIVIL VILLAHER-
MOSA, TAB SCO, A CUATRO DE FEBRE-
RO DE FE RERO DE MIL NOVECIEN-
TOS SESEN A y CINCO.-Por presentado
el señor licenciado Dimas Falcón Cámara,
representante del señor Rafael Vázquez Espa-
da, con su escrito de cuenta, documentos y co-
pias simples ladjuntas, demandando en la Vía
Ordinaria CiIVil Juicio de Prescripción Positi-
va, en contr4 de los señores Domingo Gémez
de domicilio Iignorado y del ciudadano' Direc-
tor General 4el Registro Público de la Propie-
dad y del Cómercio, de esta jurisdicción res-
pecto de un ¡predio rústico sin nombre ubica-
do en la jurisdicción de la Villa de J'llapa de
este Estado ¡de Tabasco, con superficie de
Treinta y Circo Hectáreas, Siete Areas, Una
Centeárea, 1'J con los linderos si~uientes: Al
Norte, Baldíos y terrenos del ciudadano Ba-
silio Santos; IAl Sur, Arroyo Agua Blanca; Al
Este, el mismo arroyo y Baldíos y al Oeste,
con terrenos i del ciudadano Gumercindo Ar-
cea. El predf de referencia se encuentra ins-
cripto en el egistro Público de la Propiedad

- y del Comer. io a nombre del señor Domingo
Gómez. Con ifundamento en los artículos 790,
798, 1151, 1152 y relativos del Código Civil
en. vigor, se ~á entrada ala demanda. Fórme-
se expedienté, regístrese y d~se aviso al Sup~-
rior. Como dI actor declara Ignorar el domici-
lio de la contraría. de conformidad con el ar-
tículo 121-111 del Código Rituario Civil, ncti-
fíquese a la demandada por medio de edictos
'que se publicarán por. tres veces consecutivas
en el Periódico Oficia! del Estado: Y"en tres
números cada tercer día en el Dano Presen-
te" que se editan en esta capital, haciéndole
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ft.cuerdo Autorizando Amplioción
(Sigue de la Pág. 6)

c) .-Para este propósito, la decisión res-
pectiva se fundará en su caso, con base a la
información ya proporcionada por el conce-
sionario, que obra en poder de la Dirección
de Tránsito Y que esta ha encontrado satisfac-
toria Y ajustada a la realidad.

VI l.-Remítase a la Dirección de Trán-
sito el original para los efectos de su notifi-
cación Y publicación en el Periódico Oficial
del Estado.

CUMPLASE

El Gobernador Constitucional del Estado.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Srio. de Asuntos Jurídicos Y Sociales.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

saber a la demandada que debe presentarse
ante este juzgado dentro de un término que
no bajará de quince ni excederá de sc.enta,
computables a partir de la fecha de la última
publicación del Edicto, para recoger las .copias
de la demanda Y los documentos adjuntos.
Córrase traslado al Director del Registro PÚ-
blico de la Propiedad, con las copias simples
exhibidas, haciéndole saber que deberá Pf0-
ducir su contestación dentro del término de
nueve días.-Notifíquese Y cúmplase y dése
vista al Ministerio Público.-Lo moveyó
firma el ciudadano licenciado Jorge 'hliz Lu-
que. Juez Segundo de Primera In~:JtT:~i8 d~
lo Civil, de este Primer Partido TllOic:?l del
Estado, por ante la Secretaria "G" señorita
Ma. del Carmen Decle López, que autoriza Y
dá fé.-Firmado.- María del Carmen Decle.
Una firma ilegible.-Seguidamente se publicó
el acuerdo.-Conste.- Firmado.- María del
C. Decle.

y lo hago saber a usted para las efec-
tos legales correspondientes por medio del
presente edicto, que expido a los dos días del
mes de diciembre del año d;:: mil novecientos
setenta y uno, en la Ciudad de ViJ1sherFlo-
sa, Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. "e" del Jdo. 20. de lo Civil.
Carlos Mario Ocaña Moscoso.
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